
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Mario
Guerra.

 Que vuelva a construirse la rotonda
de acceso a la ciudad de Libertad

EDIL  MARIO  GUERRA.  Muchas  gracias,
señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy  quiero  hacer
mención  a  la  rotonda  que  está  en  la
entrada de la ciudad de Libertad.

A  este  respecto,  quisiera  solicitar  al
Ministerio de Transporte y Obras Públicas
que,  en  lo  posible,  pueda construirse  en
otro lugar,  porque es raro que pase una
semana  en  la  que  no  hayan accidentes,
algunos  de  los  cuales,  cuando  suceden,
tienen consecuencias trágicas.

Creemos  que  dicha  rotonda  debería
hacerse de la misma forma en que se hizo
en el acceso a Rafael Peraza o a Puntas
de Valdez, en el kilómetro n.º 61.

Solicito que la  versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ministerio  de
Transporte y Obras Públicas para revertir
la situación, porque, reitero, es raro que no
hayan accidentes todas las semanas, y a
la prensa.

 Que  las  autoridades  de  MEVIR
evalúen  la  posibilidad  de  construir
viviendas  para  los  pescadores  de
Arazatí

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  quisiera  recordar  que  un
tiempo atrás, en esta Junta Departamental,
solicité  que  las  autoridades  de  MEVIR
visitaran a los pescadores artesanales que
viven en el balneario Arazatí.

En este sentido,  y  aprovechando que
se van a construir viviendas de MEVIR en
la zona de Rafael Peraza y próximo a la
Radial, quisiera solicitar nuevamente a las
autoridades de dicha institución que visiten
a esos pescadores y se les construya un
hogar digno para que esas familias puedan
vivir en óptimas condiciones.

Por  su  parte,  el  Gobierno
Departamental ya ha construido el camino,

una bajada para sus embarcaciones y en
muy poco tiempo también van a tener luz,
por lo que lo único que les estaría faltando
son las viviendas, buscando que dejen de
vivir de manera precaria.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  a  MEVIR  y  a  la
prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Se dará trámite a lo
por usted solicitado, señor Edil.


